PROYECTO DE LEY No. CAMARA

“POR LA CUAL SE ESTABLECE EL DERECHO DE SUPERVIVENCIA”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

Artículo 1.- Establécese el derecho de supervivencia a favor del cónyuge supérstite que al tiempo del deceso de su cónyuge hubiera tenido sociedad conyugal vigente con el mismo, a menos que el fallecido haya estipulado lo contrario de manera expresa, en testamento solemne y abierto.

 El derecho de supervivencia consiste en que el cónyuge supérstite adquirirá, por ministerio de la ley, la propiedad que correspondía al de cujus sobre el bien inmueble que hubiera hecho parte de la sociedad conyugal y en el que hubiera residido el cónyuge supérstite al tiempo de la muerte de su cónyuge. El supérstite adquirirá la propiedad a que se refiere este artículo en los mismos términos en que la tenía el fallecido.
Artículo 2.- Para que se haga constar por escritura pública el derecho de supervivencia a que se refiere esta ley se procederá así:

a.- El cónyuge supérstite presentará al notario los siguientes documentos: la prueba de la defunción del causante, la prueba del matrimonio, el certificado de tradición y libertad del inmueble de que se trate y una declaración extraproceso de que al tiempo del deceso el supérstite tenía sociedad conyugal vigente con el fallecido, que el inmueble respecto del cual declara haber adquirido la propiedad correspondiente al fallecido hacía parte de dicha sociedad conyugal y que en dicho inmueble residía el supérstite al tiempo del fallecimiento.

b.- El procedimiento subsiguiente será el previsto para la liquidación notarial de la herencia y de la sociedad conyugal. Aunque el trámite para la constancia del derecho de supervivencia podrá realizarse dentro del marco de la liquidación notarial de la herencia y de la sociedad conyugal, igualmente podrá realizarse de manera autónoma. Sólo podrá oponerse al trámite de constancia del derecho de supervivencia quien afirme no haberse dado alguna de las condiciones sobre la cual versó la declaración extraproceso a que se refiere el numeral a.) de este artículo.

Artículo 3.- Lo dispuesto en esta ley se aplicará igualmente al compañero permanente supérstite que al tiempo del deceso de su compañero permanente hubiera tenido sociedad conyugal de hecho vigente con el mismo.

Artículo 4.- Esta ley rige a partir de su expedición y deroga las disposiciones contenidas en los artículos del Código de Procedimiento Civil.

SIMON GAVIRIA MUÑOZ

Representante a la Cámara

EXPOSICION DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY No.

“POR EL CUAL SE ESTABLECE EL DERECHO DE SUPERVIVENCIA”

Esta ley tiene por objeto remediar una injusticia que afecta a la inmensa mayoría de las familias colombianas. Se da comúnmente respecto de la viuda al fallecimiento de su esposo (por cuento las mujeres en Colombia, tienen mayor esperanza de vida que los hombres) y consiste en que en la generalidad de los casos la pareja no dispone sino de un bien inmueble (más los muebles y enseres) en el cual reside la pareja. Al liquidarse la sociedad conyugal dicho bien queda en un 50% en el proceso sucesoral y normalmente beneficia a los descendientes o ascendientes del cónyuge fallecido en cuanto que son asignatarios testamentarios forzosos, esto teniendo en cuenta que en nuestro país muy pocas personas otorgan testamento. Es de recordar que el cónyuge supérstite no es un legitimario (artículo 1240 del Código Civil) como nadie está obligado a permanecer en la indivisión, los herederos normalmente piden que se venda el inmueble para recibir su parte de la herencia, lo cual obliga al cónyuge supérstite, generalmente una persona de edad avanzada, a conseguir otra vivienda, lo que significa una capitis diminutio para quien debe acomodarse a vivir en condiciones más restringidas de las que conoció hasta ese momento.

El objeto de esta ley es impedir que esto ocurra mediante el establecimiento del derecho de supervivencia, que conduce a que el cónyuge sobreviviente, tras acreditar el cumplimiento de ciertas condiciones mínimas, adquiera el dominio del inmueble de su residencia que antes hacía parte de la sociedad conyugal. Este inmueble, por lo tanto, queda excluido tanto del proceso de liquidación de la sociedad conyugal como de la partición de la herencia.

El origen de esta figura está en el jus accrescendi de los romanos, que permite que el titular de un derecho se haga igualmente titular de un derecho complementario del suyo. Si bien en nuestro derecho civil está figura está prevista principalmente para los herederos cuando falte alguno de ellos, en el derecho anglosajón esta opción existe igualmente para los esposos (en varias modalidades: community property with right of survivorchip y Joint tennacy. Si bien este derecho varía en las distintas jurisdicciones que lo reconocen, en todos los casos es necesario que los cónyuges opten por él en vida y lo inscriban en el registro inmobiliario.

El proyecto que se pone a consideración consta de cuatro (4) artículos: En el primero se establece el derecho de supervivencia a favor del cónyuge sobreviviente que hubiere tenido sociedad conyugal vigente al momento del fallecimiento del esposo o esposa desaparecida a menos que lo haya negado a través de testamento. En este punto, existe una diferencia clara con la normatividad anglosajona, pues como lo decíamos anteriormente, la regla general en el derecho de ese país europeo permite que el titular de un derecho pueda ser titular de un derecho complementario del suyo. De todas maneras para el caso que nos ocupa, el derecho de supervivencia sólo procede si las partes estipulan en vida.

El que aquí establezcamos que el derecho procede a menos que el de cujus se haya opuesto expresamente tiene por objeto reconocer la realidad, de que en nuestro medio frecuentemente las decisiones sobre propiedad no son adoptadas de acuerdo entre los cónyuges sino por uno de ellos, frecuentemente el que tiene mayores ingresos y quien por lo tanto descarga la mayor parte de las responsabilidades patrimoniales del hogar.

No es frecuente que el cónyuge, de manera expresa, haga constar su intención de dotar a su pareja de un derecho de supervivencia, entre otras razones porque en nuestro medio, la superstición frente al tema de la muerte es muy arraigada.

El derecho de supervivencia consiste en que el cónyuge supérstite adquirirá por ministerio de la ley la propiedad que correspondía al de cujus sobe el bien inmueble que hubiera hecho parte de la sociedad conyugal y en el que hubiera residido el cónyuge supérstite al tiempo de la muerte de su cónyuge. Se trata de condiciones, entonces: i) que entre el difunto y el supérstite haya habido una sociedad conyugal vigente al tiempo de la muerte; ii) que existe un bien inmueble que haya hecho parte de dicha sociedad conyugal; iii) que el supérstite haya residido en dicho inmueble el tiempo del deceso de su cónyuge. Obviamente que el supérstite adquiere el derecho del de cujus con las mismas limitaciones y vicios con que éste lo tenía. El objeto del derecho de supervivencia no es purgar títulos de propiedad sino consolidar la propiedad conyugal en cabezas de quien sobrevive.

En el artículo 2º., se establece el procedimiento para que se haga constar el derecho de supervivencia mediante escritura pública. Nótese que el derecho de supervivencia se adquiere por ministerio de la ley (título) y por sucesión por causa de muerte (modo), pero para que este derecho conste es necesario seguir el procedimiento previsto para la partición de la herencia ante notario, aunque con la particularidad de que, a diferencia de éste, no es necesario para poder iniciarlo que conste que todos los herederos del de cujus están de acuerdo. Sin embargo, en el procedimiento para hacer constar el derecho de supervivencia se hacen las publicaciones de rigor para permitir a los interesados comparecer a hacer valer sus derechos y en caso de oposición el trámite notarial termina y el asunto debe resolverse judicialmente.

El artículo tercero extiende el derecho de supervivencia a los compañeros permanentes, con lo cual respeta la asimilación que la ley y la jurisprudencia han hecho entre la familia de derecho y la familia de hecho.

Finalmente el último artículo establece la vigencia de la iniciativa.

SIMON GAVIRIA MUÑOZ

H. Representante a la Cámara
